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Medellín,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por el  

apoderado de la parte demandante f rente a la decisión proferida po r el  

Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de I tagüí en providencia de 9 de jul io de 

2021 (Archivo digi tal  15),  mediante la cual se denegó la medida cautelar de 

suspensión de los efectos del acto impugnado .  

 

I . ANTECEDENTES 
 

Los señores Verly María Medina Restrepo y Jaime Humberto Africano 

Pinzón, formularon demanda con pretensión de impugnación de  actas de 

asamblea en contra de la propiedad horizontal Conjunto Resid encial Polaris 

P.H.  

 

Desde la misma demanda sol ici tó la parte deman dante con fundamento en 

los art ículos 382 y 590 l i teral  c del C.G.P.,  suspender de manera t ransitoria,  

los efectos de las decisiones de la Asamblea General Extraordinaria de 

Copropietarios real izada el 26 de abri l  de 2021 en el Conjunto Residencial 

Polaris P.H.,  por v iolación de los art ículos 39 parágrafo 2º y 44 de la Le y 
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675 de 2001 y los art ículos 19,  23,  25,  30,  38 y 99 l i teral  b del  reglamento de 

propiedad horizontal ,  así como el art ícu lo 21 de la Const i tución Polí t ica,  

como sustento de la sol ici tud de decreto de medida cautelar indicaron los 

demandantes que la decisión adoptada en dicha asamblea violó la Ley 675 

de 2001, el  reglamento de la copropiedad y el derecho de el los al  buen 

nombre, pues de manera i rresponsable el Revisor Fiscal  anunció con 

nombres propios las personas que no podían estar en el Consejo de 

Administ ración porque según él,  estas personas tenían un pensamiento 

contrario a lo que se ha venido manejando en la copropieda d,  aunado a que 

no se les permit ió ejercer sus derechos como propietarios porque sólo se les 

permit ió part icipar con voz pero sin voto, ni  pudieron postularse al  Consejo 

de Administ ración (Archivo digi tal  11).  

 

La demanda fue admit ida mediante auto de 9 de  junio de 2021, providencia 

en la que se f i jó como monto de la caución para decidi r sobre la medida 

cautelar sol ici tada, la suma de $27.255.780, la cual debía ser presentada 

dentro de los 10 días siguientes a la fecha de not i f icación por estados de 

ese auto, como efect ivamente ocurrió (Archivos digi tales 12, 13 y 14)  

 

Luego, mediante auto de 9 de jul io de 2021 se decidió sobre la medida 

cautelar sol ici tada no accediendo a el la.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Frente al anterio r proveído el apoderado de la parte demandante formuló 

recurso de reposición y en subsidio apelación indicando que el despacho 

echó de menos que en el escri to de medida cautelar se cumplió con soltura 

el requisi to establecido para que se produzca la suspensión de las 

decisiones proferidas por la Asamblea General de Copropietarios real izada 

el 26 de abri l  de 2021 en el Conjunto Residencial Polaris P.H.,  momento en 

el cual con los argumentos presentados se dejó claro lo que se persigue con 

la suspensión de la decisión, esto es,  evitar perjuicios grav es mientras se 

produce la decisión de fondo.  

 

Se indica además que cada una de las si tuaciones puesta en conocimiento 

del despacho están soportadas con las pruebas que se relacionan en la 

demanda, de las cuales se puede conclui r  que los requisi tos para dec retar la 
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medida cautelar están sat isfechos, pues está sustentada en violación di recta 

de normas de orden públ ico como son las consagradas en la Ley 675 de 

2001 y el reglamento de propiedad horizontal (Archivo digi tal  22).  

 

Mediante providencia de 19 de agosto de 2021 el juzgado de primera 

instancia requirió a las partes para que dieran estricto cumplimiento al 

art ículo 3º del Decreto 806 de 2020 y remit ieran a los demás sujetos 

procesales por los canales digi tales respect ivos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que real icen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial ;  especi f icando que se 

requería para el lo a la parte demandante toda vez que ya se había t rabado la 

relación jurídico procesal con la accionada  y para efectos de surt i r el  

respect ivo t raslado del recurso (Archivo digi tal  23) ,  oportunidad en la que 

acudió la copropiedad demandada para manifestar su oposición f rente al 

decreto de la medida cautelar (Archivo digi tal  24).  

 

El recurso de reposición fue decidido en proveído de 21 de sept iembre de 

2021 se decidió el recurso de reposición manteniendo incólume lo decidido y 

concediendo el recurso de apelación para ante esta Sala en el  efecto 

devolut ivo (Archivo digi tal  25).   

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO.  

Desde el anterior  estatuto procesal civ i l  estaba establecida en nuestro 

ordenamiento la medida cautelar especial de suspensión del acto 

impugnado, que puede ser sol ici tada en los procesos con pretensión de 

impugnación de actas de asamblea. En dicho estatuto procesal estaba 

consagrada en el art ículo 421 inciso 2,  el  que inst i tuía: “En la demanda 

podrá pedirse la suspensión del acto impugnado;  el  juez la decretará si  la 

considera necesaria para evitar perjuicios g raves y el demandante presta 

caución en la cuantía que aquel señale” .   

 

La norma anterior establecía entonces dos  requisi tos necesarios para que  

pudiera decretarse la medida de suspensión del acto impugnado; esto es,  

que la misma fuera necesaria para evita r perjuicios graves  y que el  



P á g i n a  4  d e  7  

  M    C    O    P      R a d i ca d o  0 5 3 6 0  3 1  0 3  0 0 2  2 021  0 0 1 1 6  01  

demandante prestara caución  en la suma establecida por el  Juez. S in 

embargo, la doctrina nacional 1 desarrol ló un requisi to adicional,  consistente 

en que el acto impugnado o las decisiones de cuya suspensión se trata, sean 

al menos aparentemente i legales, esto es, contra rio a los estatutos o a la 

ley.  

 

Esa posición doctrinal tenía pleno respaldo en el art .  191 del C. de Co,  

cuando advierte que “Los administ radores, los revisores f iscales y los socios 

ausentes o disidentes podrán impugnar las decisiones de la asamblea o de la 

junta de socios cuando no se ajusten a las prescripci ones legales o a los 

estatutos “(subrayado fuera de texto) .  

 

En el  actual estatuto procesal civi l  –Código General del Proceso –  también 

se estableció la posibi l idad de sol ici tar como medida cautelar previa, en los 

procesos con pretensión de impugnación de actas de asamblea o juntas de 

socios, la suspensión del acto impugnado,  con la part icular modif icación que,  

el  requisi to que antes tenía sólo desarrol lo do ctrinal y relat ivo a la aparente 

i legal idad el acto impugnado o las decisiones de cuya suspensión se t rata ,  

fue plasmado de forma expresa en la nueva normativa;  as í  entonces, el  

art ículo 382 del Código General del Proceso establece en lo pert inente:   

 
En la demanda podrá pedirse la suspensión provisiona l de los efectos 
del acto impugnado por v io lación de las d isposic iones invocadas por el  
sol ic i tante ,  cuando tal  violación surja  del análisis del acto 
demandado, su confrontación con las normas, el  reglamento o los 
estatutos respectivos invocados como violados, o del estudio de 
las pruebas allegadas con la solici tud .  El  demandante prestará 
caución en la cuantía que el juez señale (Resaltado in tenciona l) .  

 

2.  CASO CONCRETO.  

La censura de la parte recurrente se c imienta en cuest ionar la decisión 

mediante la cual el  Juzgado de primer grado  negó la medida cautelar de 

suspensión t ransitoria de los efectos de las decisiones adoptadas en la 

Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios real izada el día 26 de 

abri l  de 2021en el Conjunto Residencial Polaris P.H.,  por v iolación de los 

art ículos 39 parágrafo 2º y 44 de la Ley 675 de 2001, así como los art ículos 

19, 23, 25, 30, 38 y 99 l i teral b del reglamento de propiedad horizontal y el  

                                                 
1 Véase  por  e jemplo  Hernán Fab io  López Blanco,  Proced imien to  Civ i l ,  Tomo 2  espec ia l ,  Novena  
Ed ic ión ,  Ed i to res   DUPRE,  2009,  pag .  170.  
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artículo 21 de la Const i tución Polí t ica, providencia que, de conformidad con 

lo establecido en el  art ículo 321 numeral 8 del C.G.P.,  es susceptible de 

recurso de apelación.  

 

Anal izada la sol ici tud de medida cautelar,  en conjunto con el auto mediante 

el cual fue denegada la misma, el  que  resolvió el recurso de reposición 

planteado f rente a éste, el  escri to de demanda y las pruebas obrantes en el 

plenario, se advierte que le asiste razón al señor Juez de primer grado, 

porque en verdad no se pone de presente por la demandante, pero tampoco 

refulge nít ida de la valoración efectuada,  la evidente contradicción de lo 

decidido en la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios,  con las 

prescripciones legales o estatutarias  que se aducen violentadas; téngase en 

cuenta que el video y el acta de la reunión aportados como prueba, dan 

cuenta del desarrol lo de una Asamblea  General  Extraordinaria de 

Copropietarios que contó con la correspondiente información  de parte del 

Revisor Fiscal  relat iva a los motivos por los cuales se consideraba la 

existencia de vicios en la elección de quienes hasta ese momento fungían 

como miembros del Consejo de Administ ración  y las acciones de éste que se 

consideraban inadecuadas, así como lo que se est imó pert inente en cuanto a 

la revisoría f iscal  con el informe de audi toría que real izó, mismo que en 

general no se avizora arbit rario ni  s iquiera si  se anal iza de cara únicamente 

a la parte demandante, además de real izarse en ejercicio legít imo de las 

funciones del revisor f iscal ,  si tuaciones que a simple vista y en un exam en 

prel iminar como el  que se exige en este estad io procesal,  no se vislumbra la 

necesidad de decretar la medida antes de agotar el  curso del proceso porque 

no surge a la vista una vulneración de las normas que según las parte 

demandante fueron violentadas con la decisión de la Asamblea General  

Extraordinaria de Copropietarios, requisi to que se hace necesario para el 

decreto de la medida.  

 

Es que de las pruebas aportadas hasta el  momento puede af i rmarse que c on 

el las se acreditan los requisi tos  de necesidad y urgencia para la ci tación de 

la Asamblea, pues si  la copropiedad funciona a t ravés de su Consejo de 

Administ ración y la elección del existente estaba viciada además de 
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i r regular,  nada más necesario y urgente para el normal,  adecuado y ajustado 

funcionamiento diario de la copropiedad, que convocar a una Asamblea 

Extraordinaria a f in de resolver la si tuación que justamente tocaba con el 

órgano que podría denominarse medular para la copropiedad en cuanto 

adopta las decisiones necesarias que permiten su funcionamiento cot idiano,  

valga reiterar que estas apreciaciones se hacen conforme al  caudal  

probatorio y anál isis que del  mismo se hace en este momento del proceso, 

no necesariamente const i tuyen un prejuzgamiento , máxime si por el  

contrario, lo pretendido con  la Asamblea fue que la elección de los miembros 

del Consejo de Administ ración estuviera acorde con la normativa apl icable,  

para que los que al l í  estuvieran cumplieran con los requisi tos para poder 

representar a los copropietarios en el aludido órgano de l a copropiedad.  

 

De esta manera entonces, la i legal idad aducida no resulta palmaria como lo 

exige la norma para la viabi l idad del decreto de la cautela.  Es que la norma 

establece que la medida es procedente cuando la violación “surja del  

anál isis del acto demandado, su confrontación con las normas, el  reglamento 

o los estatutos respect ivos invocados como violados, o del estudio de las 

pruebas al legadas con la sol ici tud” ,  lo que signif ica que para acceder a la 

suspensión lo determinante,  es la i legal idad aparente,  misma que no se 

constata pues no se observa de entrada una contradicción con las normas 

ci tadas por la parte demandante.  

 

Sobre este part icular resulta  procedente traer a colación lo indicado por la 

doctrina sobre e l entendimiento de dicha norma; así,  Hernán Fabio López 

Blanco2,  expl ica:  

 

En efecto,  no basta  sol ic i tar la suspensión prov is ional  del  acto 
impugnado para que se señale la caución y fatalmente proceda,  una 
vez prestada ésta,  a ordenar la suspensión porque el sent ido de la 
decis ión de la caute la  no depende tan sólo de que se preste caución; 
en absoluto,  e l  juez debe anal izar si  la decis ión es aparentemente 
i legal por ser e l  acto ,  en princip io,  v io lator io de la ley,  porque, lo 
re i tero la caute la no está montada sobre la base objet iva de que l o 
pida el  demandante y se preste  caución.  

 

                                                 
2 Cód igo  Genera l  de l  Proceso.  Par te  Espec ia l .  Dupre  Ed i to res .  Bogotá ,  2017.  Pag.  181 .  
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Corolario de lo expuesto y como es evidente que no se cumplían en este 

caso los requisi tos para el decreto de la cautela reclamada, se conf i rmará la 

providencia apelada.  

 

IV.  COLOFÓN Y COSTAS.  

Pese a las resultas del recurso, no se condenará en costas a la parte 

demandante, recurrente en apelación, por no haberse causado (Regla 8 del 

art ículo 365 del C.G.P)   

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR  6 del auto proferido el 9 de jul io de 2021 por el  

Juzgado Segundo Civi l  del  Circuito de I tagüí .  

  

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho)  

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Martha Cecilia Ospina Patiño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fab61a661ec0f2fa5513ae7965864b286e114d2e60c78e2f38d130136732306

Documento generado en 16/12/2021 04:28:08 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


